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 RESOLUCIÓN DE-49/20 
 
 
 

Argentina. Facilidad Flexible de Mitigación de Riesgos (AR-O0009) del 
Programa de Apoyo al Financiamiento de Infraestructura Productiva  

en Argentina (Propuesta de Reformulación) 
 

 
 

 
El Directorio Ejecutivo 
 

RESUELVE: 
 

1. Modificar la Facilidad Flexible de Mitigación de Riesgos (FFMR) (AR-O0009) del 
Programa de Apoyo al Financiamiento de Infraestructura Productiva en Argentina, aprobada 
mediante Resolución DE-4/18 y modificada mediante Resolución DE-38/19, para que, con cargo 
a los recursos asignados a la FFMR, se financien operaciones individuales de préstamo de 
inversión, de conformidad con las políticas y procedimientos aplicables del Banco y, se destine 
para tal finalidad, hasta la suma de $490.000.000 asignados a la FFMR, de acuerdo con lo 
previsto en el documento PR-4565-2.  
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el acuerdo o acuerdos que sean 
necesarios con la República Argentina para implementar las modificaciones a que se refiere el 
párrafo 1 de la presente Resolución.  

 
 

 
  (Aprobada el 18 de mayo de 2020) 
 
 
 

 


